
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2020 0256 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 590 del C.G.P. y la solicitud 

formulada por la parte demandada, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  Fijar como monto de la caución de que trata la norma en cita, para procurar 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto, la suma de $215.000.000, lo cual deberá constituirse en el término 

de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(3) 

ASO 
 
 
 
 
 
 

 
1 Estado electrónico número 105 del 10 de agosto de 2021 

Firmado Por:

 

 

Nancy Liliana Fuentes Velandia
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